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REPUBLICA  DE  COLOMBIA
RAMA JUDICLAL  DEL  PODER  PÚBLICO
OFICINA  DE APOYO  PARA  LOS JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS

JUZGADO PREMER® CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
- VALLE

NOTIFICACI0N POR AVISO
ARTICULO 292 DEL C.G.P.

sEÑOR
BÉffiB®RAT®RE®  EBE  EHEGTR®EDEñGN®SHEe©

PROCESO: ACCION  DE TUTELA
ACCI0NANTE:  CARMEN  ELISA  GUTIERREZ  REYES  Agente  Oficjosa  de  RUBEN
ADOLFO SALAMANCA HOYOS
ACCIONADO: SECRETARIA DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE CALI.

luDICAclóN : 76001-4003-001-2019-00103-00

Me  permito comunícarle que  mediante  providencia  del  30  de  Mayo  de  2019,  el  JUZGADO  PR[MERO

CIVIL     MUNICIPAL     DE     EJECUCION     DE     SENTENCIAS     DE     CALI,      resolvió:     ``(...)PRIMERO.-

TUTELANSE  los  derechos  a  la  salud  y  vida  en  cx)ndiciones  dignas  del  accionante,  señor

RUBÉNADOLFOSALAM~ANCAHOYOS;porloexpuestoenlapartemotívadelapresente

providencia.  SEGUNDO.-  RATIFÍCASE  la  medida  provisional  decretada  por este  Estrado

Judicial en el punto quinto del auto No. 2942 del 17 de mayo de 2019, y en consecuencia

ORDÉNASE a CRUZ BLANCA EPS, a través de la señora LILIANA PATRICIA VICTORIA

GARCÍA,  en  su  calidad de  Gerente  Regional  Occidente  (E),  o quien  haga  sus veces;  que

de MANERA INMEDIATA programe la cíta con neumología y atíenda al accionante RUBÉN

ADOLFO   SALAMANCA   HOYOS,   tal   como   le   fue   ordenado   por   su   médico   tratante

NELSON  EDUARDO  VALENCIA ÁLVAREZ.  TERCERO.- ORDÉNASE  en  consecuencia

de lo anterior a CRUZ BLANCA EPS, a través de la señora  LILIANA PATRICIA VICTORIA

GARCÍA,  en  su  calidad de Gerente  Regional  Occidente (E),  o quien  haga  sus veces,  que

dentro  de  las  cuarenta  v  ocho  (481  horas  siauientes  a  la  notficación  de  la  presente

providencia, si aún no lo ha hecho AUTORICE Y ENTREGUE al accionante,  señor RUBEN

^Dol:FO  SA\L^MANC^ l+OYOS,  el  "SILLA  DE  RUEDAS  PARA  ADULTO  NEUROLOGICO

CON ESPALDAR ALTO, CONTROL DE CABEZA, APOYABRAZOS, APOYAPIÉS REIVIOVIBLES,

TACO   ABDUCTOR   Y   SISTEMA   BÁSCILABLE,.   ENSOY   RECOVER   LATA   400   GRANIOS   -

CAW77DAD 33", ordenados por el  Médico ANDRÉS  CARVAJAL y la  nutricionista  LISSETH

REALPE,  tratantes  del  tutelante,   para  el  manejo  de  la  patología  que  padece  "ELA  -

ESCLEROSIS    LATERAL    AMIOTRÓFICA".    Igualmente,    DISPÓNESE    que    la    EPS

accionada  le  realice  al  tutelante  una  valoración  médica  por  un  grupo  interdisciplinario  de

profesionales de  la  salud,  entre ellos,  médico,  enfemera  y trabajadora  social,  adscritos a

esa EPS,  sin que para ello se tengan que someter a más trámites administrativos,  quienes

dcle  conformidad  con  las  normas  éticas  y  disciplinarias  de  la  profesión,  lo  indicado  en  la

historia clínica y el estado de salud de la actor,  deteminen  si  lo solicnado por el tutelante y

que   no   le  fue   ordenado   por   los   médicos  tratantes,   esto  es:   "CAMA   HospmALAR/A,

COLCHÓN,  COJiN   ANTIESCARAS  Y  TRATAIENTO  INTEGRAL",  son  requer.idos  para  su

tratamiento,  los que en caso de deteminarse su necesidad, deberá ordenar v Droveer de
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forma   inmediata.   En caso    negativo,    deberá    establecer   los    servicios,    insumos    y

procedimientos  que  le  brinden  al   paciente  una  vida  en  condiciones  dignas. CUARTO.-

NOTIFiQUESE ésta decisión a  las  partes en  la forma y términos  previstas en  el  artículo 30

del   decreto   2591   de   1991.   REMÍTASE   el   presente  expediente   a   la   Honorable   Cohe

Constitucional  para su  eventual  revisión,  dentro del término consagrado en  el  inciso  2°  del

artículo  31  del  Decreto 2591  de  1991,  en caso de no ser impugnado este fallo.  („.)"

Se ad`Íieil:e aue esta notificación se considera cumDlida al fiiializar el día siquiente a la
FECHA DE ENTREGA de este aviso en el lLiaar de destino.

Si esta notificación comprende entrega de copias de documentos, Usted djspone de tres (3) días para
retirarlas de este Despacho Judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse el  respectívo término
establecl.do en el artícuk) 462 del  C.G.P.

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  carteLera  de  la  secreta"  de  los  Juzgados  Civiles  Munícipales  de
Ejecucíón  de  Sentencias  por el  término de  un  (1) día,  hoy 05 de Junb de 2019 desde  las 8.00  a.m.
hústaLas5:00p.m
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